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ANEXO I: SOLICITUD DE AYUDA AUTOTAXIS 2022
    

I. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE                    

SOLICITANTE

N.I.F. NOMBRE 1.º APELLIDO 2.º APELLIDO

                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE

N.I.F./C.I.F. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 1.º APELLIDO 2.º APELLIDO

          

OTROS DATOS

DOMICILIO DE LA PERSONA SOLICITANTE

N.º LICENCIA TAXI N.º CUENTA BANCARIA (CON IBAN)

      
                                                                                                                                                    

MODO DE NOTIFICACIÓN Seleccione uno.

 ⃝  SEDE ELECTRÓNICA MUNICIPAL: https://sede.cordoba.es/cordoba  ⃝  DIRECCIÓN POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO PARA AVISOS TELÉFONO MÓVIL PARA AVISOS

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

MUNICIPIO PROVINCIA
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II. SOLICITUD DE AYUDA

LÍNEAS DE AYUDA Marcar solo una. CUANTÍA MÁXIMA A SUBVENCIONAR

 ⃝  LÍNEA 1: Ayudas para la mejora de la accesibilidad en vehículos autotaxi (eurotaxis) 7.000,00 €

 ⃝  LÍNEA 2.1: Ayudas para la adquisición de vehículos 100% eléctricos 7.000,00 €

 ⃝  LÍNEA 2.2: Ayudas para la realización de instalaciones GLP en los vehículos 850,00 €

 ⃝  LÍNEA 3: Ayudas para la renovación y modernización tecnológica de los taxis (taxímetros,                                          emisoras,

módulos luminosos, videocámaras y navegadores GPS)
250,00 €

III. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante declara responsablemente que cumple con los requisitos establecidos en
la normativa vigente de cara a la obtención de subvenciones públicas, que dispone de la documentación
que así lo acredita y que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida. Asimismo
se compromete a mantener el cumplimiento de las obligaciones durante el período de tiempo de ejecución
de las actuaciones objeto de subvención,  sin perjuicio de  las  actuaciones de inspección que puedan
emprenderse por dicha Administración, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En particular declara
que (marcar con una X):

*  No  estar  incurso/a  en  ninguna  de  las  prohibiciones para  obtener  la  condición  de
beneficiaria  señaladas  en  el  artículo  4  de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del
Ayuntamiento  de  Córdoba  y  en  la  Sección  3.ª  del  Capítulo  III  del  Reglamento  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, especialmente las referidas a haber
justificado todas las subvenciones recibidas del mismo en los plazos legales establecidos y
haber efectuado el correspondiente ingreso, en los casos en que haya recaído sobre la entidad
resolución firme de reintegro.

*  Estar  al  corriente de sus obligaciones tributarias  y ha justificado otras subvenciones o
ayudas del Ayuntamiento de Córdoba. En caso de haber solicitado o recibido otras ayudas para
la  misma  finalidad  indicar  por  parte  de  qué  entidad  pública  o  privada  y  la  cuantía:
____________________________________________________________________________.

* No incumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y
salud en el trabajo, comprendiendo el respeto a la normativa social y laboral vigente.

* No incumplir los extremos expresados en el artículo 87 del Tratado Constitutivo de la UE (EDL
1992/1446), que indica que serán incompatibles con el mercado común las ayudas otorgadas
por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen
falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones. 

* Quedar sometido al control y comprobación por parte del Ayuntamiento de Córdoba de las
condiciones y requisitos que fundamentan la percepción de la subvención, asumiendo que el
incumplimiento de los mismos puede conllevar el reintegro de las cantidades percibidas más el
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interés de demora que pudiera resultar de aplicación.

* Conocer la regulación legal  y  los efectos de la  presente declaración responsable ante la
Administración Pública, así como que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial,
de cualquier dato en esta o en otras manifestaciones o documentos que se aporten podrá da
lugar a las correspondientes responsabilidades penales, civiles y administrativas. 

 

Los datos de carácter  personal  de este documento serán recogidos de conformidad con la  regulación
establecida por el Reglamento U.E. 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre protección de
datos.  Puede ejercer  sus derechos  de acceso,  rectificación,  supresión y  portabilidad de sus datos,  de
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el
tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, ante el Ayuntamiento de Córdoba, c/ Capitulares, 1
(14071- Córdoba) o en la dirección de correo electrónico delegadodeprotecciondedatos@cordoba.es. 

En Córdoba, a ____ de  _____________  de _______

Fdo: _____________________________ 
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